
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

FUNZA-CUNDINAMARCA, 16 DE FEBRERO DE 2024 

 

 

RADICADO NO. 2020-00070-00 

 

A fin de imprimir el impulso procesal correspondiente, el Despacho 

dispone:  

 

ARCHIVO DIGITAL 06 Y 09: Cumplidos los requisitos establecidos en el 

artículo 75.6 del CGP, se reconoce personería a la abogada DALIS MARÍA 

CAÑARETE CAMACHO, como apoderada sustituta para continuar la 

representación judicial de la parte demandante, en la forma y términos que 

da cuenta la delegación otorgada.   

 

 

Notifíquese, 

                     

 

                      

  CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 
 


